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Serán snscrltores forzosos a la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

i R e a l ó r d e v de 2% de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s erár obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 (f i F e h r e r o de i86 í . ) 

11 diá 
f o 
IOÍ 

nce: 
la a 

leve 

l i i P GENEBAL^ DE FILIPINAS 

HacieTida, 
rjTERro DE ULTRAMAR. Núm. 506. Excmo. Sr.— 
el Rey ( í - D. g.) y en sa nombre la Reina 

le del Reino ha tenido á bien disponer, en vista 
erse curzado á esta Ministerio algunos recursos 
ida contra declaraciones de derechos pasivos 
por la Junta de clases pasivas, con posterio-

i ja publicación de Ja Ley de 91 de Abril de 
se prevenga á V. E. que, Ínterin otra cosa 
disponga, no admita ni curse ningún recurso 
ada de la índole aludida, por causar estado 

jeclaraciones de 1.a instancia que, desde la pu
jón de dicha Ley efectué la Junta de clases 
|, seg'un terminantemente previene el art. 7.o 
ido exigir la responsabilidad correspondiente al 
joario ó funcionarios que admitiendo y cur-
ilos referidos recursos, infrinjan los preceptos d e 
«y.-De su Real órden lo digo á V. E. para 
Docimienfo y demás efectos.—Dios guardejá V. E. 
os años. Madrid, 19 de Abri l d e 1893 —Maura.— 
Gobernador General de las Islas Filipinas, 
lia, 27 de Mayo de 1893.—Cúmplase, publí-
y pase á ia Intendencia general d e Hacienda, 

efectos correspondientes. 
BLANCO. 

la s 
dect 

;erlo 

-V, 

lera 

3CI0NGENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes. 
o el expediente promovido por el Gobernador-
principales del arrabal de Sampaloc, sobie va
le la ;ínea divisoria de dicho pueblo con el 

|Gaffl! Pandacan, ambos de radio municipal de esta Ciu-
c¡ó* en el que pretenden los principales de Sampa-

5 se incluyan en su jurisdicción los sitios de 
. -n, Nagtajan, Santamesa y Bacoor. 
lo: cíaoslos informes favorables del Concejal Inspec-
lv Ji de dicho arrabal y d 1 Arquitecto Municipal, apo-

por el Sr. Corregidor de la M. N . y S. L . 
g ad de Manila. 
ieí "'p informado por la Inspección de Montes, 

IUÍCÍO ju&tificar por que no se verificó dicho deslinde 
v, a época antes prefijada, 
':\ venido en decretar: 

' Que se proceda por dicha Inspección general 
¡0ntes, al deslinde de los límites jurisdiccionales 
^paloc y de Pandacan, en la parte que confi-
^ sí, con arreglo á la Instrucción aprobada 
yal orden de 15 de Abri l da 1879, á fin de acor-
11 Procede que la línea divitoria de ambos pue-
1 0 6 1 1 0̂ sucesiv0 el ri0 Pasig que los separa, 
1 P^pone la principalía de Sampaloc. 

: ame f â InsPecc-ón de Montes, anuncie opor-
' ¿ ¡ - J ^ . e l mencionado deslinde en la Gaceta ojí» 

... e^ciendo á 20 dias el tiempo que debe tras-
3Ue ^e ^Ue se P^-il116 el aouncio hasta el día 
ha •,Je'3an empezar las operaciones, toda vez que 

F; me aaunciado anteriormente por un plazo de 
, Ses' y no es posible en la actualidad prolon-

ecer ? r̂os ^os en atencióu á que próxima á es-
s.e la estación de lluvias, harían estas difícil 

v.;: 

I r 

«asi 
^ase ̂posible la ejecución del trabajo, si este se 

DeJ?0r 1?lás- ^empo. 

Pub'íquese y trascríbase á quien corresponda. 
Manila, 31 de Mayo de 1893.—Avilés.—Es copia, 

S. Cerón. 

Parte inilitar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. ,/2, D. Antonio 
Montuno.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Joeé Diaz 
Várela.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, JOEÓ García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E¿CUADRA DE FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

Negociado del Persona!. 
En los dias 27, 28 y 30 del que cursa se veri

ficarán en el Arsenal de Cavite exámenes de Ca
pitanes y Pilotos de la Marina mercante, prévias las 
formalidades señaladas en las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 2 de Junio de 1893. - E l Jefe de Estado 

Mayor, Enrique Sastre. 

eíe8ad r0 ^ ĉs citaos 20 dias presentarán los 
ci0ll 0,8 eí1 dicho deslinde en la Inspección antes 
f̂ens j documentos que crean nectsarios para 

usa ae sus intereses. 

El dia 2 y siguientes hábiles del próximo mes 
de Julio tendrán lugar en la Comandancia de Inge
nieros del Arsenal de Cavite los exámenes de Ma
quinistas Navales con arreglo al programa aprobado 
por Real órden de 17 de Abril de 1891 y modifi
cación introducida por la de 4 de Marzo del año ac
tual, lo que se anuncia al público á fin de que los 
que aspiren á dichas plazas promuevan sus solici
tudes al Excmo. é limo. Sr. Comandante general 
del Apostadero y Escuadra con los documentos que 
justifiquen reunir los requisitos establecidos en los 
art.s 30 y 31 del Reglamento de Navegación mer
cante, coleccionado en L o de Enero de 1885. 

E l programa de las materias sobre que han de ver* 
sar los ejercicios está de manifiesto en esta Jefatura 
donde pueden enterarse los interesados en horas há
biles de oficina. 

Manila, 2 de Junio de 1893.--EI Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sastre. 

xlnuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

BE FILIPINAS. 
Celebrada el dia 26 de Mayo próximo pasado la 

175/ subasta para la amortización de billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de Abril de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deuda de Colecciones de tabaco, 
con las formalidades prefii'adas en la convocatoria pu
blicada en la Gaceta del dia 12 del mismo, se ha 
presentado la proposición siguiente: 

Orden 
de a d 
m i s i ó n . 

1 

Nombre 
del propoaente. 

D . Sinforoso S o 
puogco. 

R e s i 
dencia. 

Binondo. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. Tipo. 

312 

Cantidad 
efectiva. 

Pesos Os. 

2i9 60 

Habiendo sido admitida la única proposición presen
tada cuyo total importe nominal está comprendida den
tro de la cantidad dtslinada á la amortización en esta 
subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento; ad
virtiendo al firmante de dicha proposición que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille
tes ofrecidos, en la Tesorería general, con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones conlenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 2 de Junio de 1893.—J. Jimeno Agius. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abri l de 1877, para pago de las cosechas atrasadas 
de tabaco, he acordado que el dia 26 del actual, á 
las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 176.* subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha a^nortización 
es la de 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Rxcmo. Sr Gobernador General, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presan á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Loa licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
ga rán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 
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Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
6más proposicionesigualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre ai Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia 
de las admitidas, se presentarán en la Tesorería 
Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, y al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
coateniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llos se pondrán la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas con 
Billetes admitidos en ia subasta, los remitirán i n 
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declarados le
gítimos, el Intendente general de Hacienda, Presidente 
de la Junta de amortización de Pagos, expida los opor
tunas libramientos á favor de aquellos, y anunciará en 
la Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 2 de Junio de 1893.—J. Jitneuo Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 188.... los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresa, importantes... pe
sos nominales, el cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . de bi
lletes ofre
cidos por 
cada sér ie . 

S é n e s á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal. . 

RESUMEN. 

V a l o r nominal de 
los billetes ofrecí 
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. O é n t . 

Número de billetes ofrecidos . 
Valor nominal de todos ellos. 
Importe efectivo de los mismos 

proposición $ 
de de 189... 

al tipo de esta 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emisión 

decretada en 6 de Abri l de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administrador ó Subdelegaron de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia > 
de de 188.. , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Valor nominal de 

N ú m . de bi
lletes ofre
cidos por 
cada sér ie . 

S é r i e s & 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

los billetes ofreci
dos por cada s é 

r ie . 

Pesos. 

Manila, de 

Cent. 

de 189 
(Firma del presentador.) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Negociado de quintas. 
La carencia de iniciativa de los más ó menos in

mediatamente interesados en los expedientes de quin-
tas^ el casi general desconocimiento de sus derechos, 
su carencia de dates para ejeccitir el que crean asis
tirles, la insuficiencia de recursos para asesorarse ó 
valerse de costosos auxilios y hasta la misma falta 
de confianza en el éxito; las condic'ones de los or» 
ganismos locales con quienes dichos interesados es
tán en más inmediato contacto y las dificultades 
que inveterados hábitos oponen al buen servicio de 
quintas, han demostrado á este Gobierno la nece
sidad de, sin exigir ningún requisito nuevo ni dis 
tinto de los que la Ley previene para la resolu
ción de los expedientes, rodear estos de las garan
tías y medios de conocimiento que pu-.-dan prestarles 
un ámplio procedimiento de publicidad y la facilidad 
p;ira intervenir en ellos á cuantos de un modo ú 
otro pue la afectar el fallo que en definitiva hubiere 
de dictarse. 

Poniendo de esta suerte de su parte la Administración, 
cuanto lo es hacedero para obtener y facilitar todos los 
medios de infurmación y de censura en cada caso 
concreto, y haciendo cuanto en este senlilo la interpre
tación más exigente pueda pedir sin traspasar el 
texto legal y atribuciones de este Gobierno, no podrá 
en manera alguna imputarse á la Administración cual
quier error en el fallo, debido al desconocimiento de 
los hechos y circunstancias que en cada caso concurran, 
por haber después de todo de atenerse á lo que resulte 
de los expedientes con tal amplitud seguidos y recti
tud de propósitos formados. 

Eu su conseiuencia he dispuesto: 
l .o Que se puliquen en la Gaceta, se tengan á 

disposición da la prensa periódica de esta Capital en la 
Secretaría de es e Gobierno y se coloquen á la vista 
del público, á la puerta de cada Tribunal, lista de los 
mozos que reclaman exención correspondientes á cada 
barrio ó pueblo con expresión de la causa ó causas de 
exención que aleguen y comprobantes con que traten 
de justificarla. 

Junto á la lista de reclamantes se colocará en cada 
Tribunal la de quintos del pueblo y copia de esta 
Circular entre otros efectos, para el conocimiento del 
art. 41 del reglamento de reemplazas de 27 de Abri l 
de 1886 que dice: 

«Artículo 41. Si al presentar el Gobernadorcillo 
>en la Cabecera los números pedidos ó después de 
»hecha la declaración de soldados tuviese alguno 
»que reclamar centra aquel, su cabeza de barangay 
»ú otra persona, per haber dejado de incluir algún 
^individuo en el padrón ó alistamiento; por no ser 
salguno de los presentados el verdadero llamado; por 
íno considerar legítima la exención del que le an
tecede ó por cualquier otra causa, lo verificará ante 
»el Jefe de la provincia quien en el acto practicará 
»la averiguación del modo más breve posible, resol-
^viendo de plano sin costas». 

2.o Los Gobernadorcillos harán saber á los quintos 
que sigan en número á los que tengan solicitada ex-
cención la reclamación de estos, su causa y justifi
cante?, enviándome las diligencias originales practica
das al efecto en el término de una semana k con-
tar de la publicación de la lista correspondiente k 
su pueblo en la Gaceta, dándules á conocer al pro
pio tiempo el derecho á intervenir en el expediento de 
exención qu? se hallará al público en el Tribunal para 

mayor ilustración de los interesados, la I 
zos, la de reclamaciones y copia de'esh 

3 .0 Los interesados, sus padres ó 
tes, las psrsonas de su familia y tamkj 
traños podrán hacer á este Gobierno 
firmado ó verbalmente en la Secretaiía 
ó ante mi, cuantas observaciones, raeij, 
denuncias estimasen oportunas, habien^1 
derse legalmente á lo que hubiere W 
pió tiempo que se les informará de y 
que les asista en el órden procesal y J 
recursos puádan utilizar y forana de r* 
gun el estado de cada expediente. 

4 .0 La Guardia Civil , dentro de su 
y de sus facultades reglamentarias, cons. 
mayor eficacia de estas prevenciones cim 
en lo que le corresponda é informándonT 
de la faita de cumplimiento de estas d 
la hubiere, sino de cuanto estimase 
objeto con que están dictadas. 

Manila, 31 de Mayo de 1893.—A. Dom 
fonso. 

A los Gobernador cilios de Manila y 
provincia 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTA! 
DE LA M . N . Y S. L. C ÜDAD DE MAMJ 

Dibiendo precederse k la venta de vati 
y musbles deteriorados de las Casas COL, 
cuyos objetos están valuados en lacantidadí 
y expuestos en uno délos patios de dichas 
admiten en esta Secretaría proposiciones 
quisición hasta el dia 7 del actual. 

Lo que de órden del l imo. Sr Correg' 
blica en la Gaceta para conoc: miento de los i 

Manila, 2 de Junio de 1893.—Bernardim 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINI? 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Nombrado por Real Decreto de 24 de 
timo para el desempeño de esta Intervencii| 
del Estado, he tomado posesión de dicho 
fecha 27 del mes próximo pasado. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 
de 1893 —Ricardo Carrasco y Moret. 

Sres. Administradores Subdelegados é Inten
tas provincias de este Archipiélago. 

Con fecha 27 del mes p óximo passdo y 
de haber sido nombrado D. Ricardo Carras 
D. de 24 de Marzo úl imo para el dts 
es'a Intervención general del Estado; hic| 
á dicho Sr. del mencionado cargo. 

Dios guarde á V. muchos años. Manili 
nio de 1893.—José de Goicoechea. 

Sres. Administradores Subdelegados é Intin 
las provincias de este Archipiélago. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOlj 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general eni 
esta fecha, se h i servido disponer se celebren 
cierto público el dia 15 de Junio venidero yii 
punto de su mañana; ante esta Administmcií 
de Loterías y Efectos timbrados para vendei 
mas de papel sellado toladrado de k 500 f 
en lotes de á 10 resmas, bajo el mismo tipoqoi 
el anterior ó sea el de pfs, 10 por cada lot* 
gresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extei 
papel del sello 10.° el dia y hora indicados. 

E l expediente en que consta el pliego deco 
modelo de proposición y clase de dicho papel 
de manifiesto en el negociado respectivo á** 

Manila, 30 de Mayo de 1893.—I. de Oĵ 1 

INSPECCION G R \ L . DE MONTES DE Fllj 
En cumplimiento del decreto de la D¡r« 

neral de Administración Civil fecha 31 ^ 
terior, se procederá por esta Inspección al 
el plazo de 20 dias, contad as desde el i 
de la publicación de este anuncio, al deslifl 
límites jurisdiccionales de los pueblos da 
y Pandacan de esta provincia, en la paríe 
finan entre sí 

En su consecuencia, los que sa consi* 
resados en el mencionado deslinde, prese' 
esta dependencia, en el plazo antes índic 
cumeatos que crean oportunos para 
sus intereses, 6 bien antee, funcionarios j 
tiqne las operaciones del deslinde, en el ^ 
cutarlas. 

Manila, 2 de Juaió de 1893 . -E l Insp6? 
ral, S. Cerón. 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BATA.NGÁS. 

E l día 5 de Julio próximo se celebrará la subasta 
del arbitrio de carreras de caballos de es a Capital 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. i4*71 
anuales ó sean pfs. 44f31 al trienio con entera sujeción 
al plieg'o de condiciones que se inserta á ontinuación 
aprobada por la Dirección general de Administraeióa 

Civil advirtiendo que los que deséen optar á la subasta 
presentarán sus proposiciones extendidas en papel de 
sello 10.° acreditando su personalidad o n la exbibi 
ción de la correspondiente cédula personal y con la 
oportuna carta de pago el depósito prévio en la Te
sorería municipal de ia cantidad de pfs. 2'21 4[ 5 p § 
del mencionado tipo conforme al modelo que se acom
paña al citado pliego. 

Lo que de 6. den del Sr. Presidente, se publica para 
general conocimiento. 

Bdtangas, 26 de Mayo de 1893.—Marcial Calleja. 

Pliego de condiciones que lia de servir de base para 
el arriendo del arbitrio de carreras de caballos de 
la Cabecera de la provincia de Batangas. 
1 a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 14*77 atmiles ó sean cuarenta y 
cuatro pesos treinta y un céntimos al trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento de dicha Capital, en pliego 
cerrado con arreglo al modalo adjunto, expresando con 
la mayor claridad en letra y número, la cantidad 
ofrecida y aco npañando por separado á la proposi
ción el documento que acredite haber depositado el 
proponente en la Caja Municipal la cantidad de dos 
pesos veintiún céntimos y cuatro octavos cinco por 
ciento del importe total de arriendo por el expre
sado término de tres años, justificando la personal! 
dad del proponente con la exh bición de la cédula 
personal s n cuyos indispensables requisitos no será 
válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas la ma
yor v ntaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas, por espacio de diez minutos 
transcurridos loa cuales, se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas se hará la adjudi
cación al autor del pliego que se halla señalado con 
el número ordinal más bajo. 

4. a Los documentos de depósitos se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor del Ayuntamiento. 

5. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la notificación de la aprobación 
del remate p . r la Dirección general de Administra 
ción Civil la fianza correspondiente en metálico cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe 
total del arriendo á satisfacción del Ayuntamiento. 

6. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
de remate se resolverá por lo que se previene en la 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

7. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere prestado la fianza exigida á satisfacción del 
Ayuntamiento deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación que será sometida á la aproba
ción de la Dirección general de Administración Ci
v i l quedando el cont.alista sujeto en el caso de ne
garse á llenar los requisitos de esta cláusula á lo que 
previene la Real instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852 que á la letra es como sigue: 
Cuando el rematante no cumpliese con las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de las 
escrituras ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: l .o que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones pagando el primer rematante 
la diferencia del l .o al 2.o—2.0 que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garant ía de la su
basta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcan
zase. No presentándose proposiciones admisibles para 
el nuevo remate se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del l.er rematante. Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

8. a E l contratista abonará precisamente en plata 
ü oro por trimestres anticipados la cantidad en que 
se remate y apruebe el arriendo. Si en los primeros 
ocho dias de cada trimestre no se efectuase el pago 
adelantado, se cubrirá este con la fian.a consti
tuida quedando el contratista obligado á completarla 
en el improrrcgable término de quince dias. De no 
verificarlo así, á perjuicio del expresado contratista 
con sujeción á lo que prescribe la regla 5.a de la 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contrato se entenderá, principiado desde 
el dia siguiente al en qus se comunique al contra-
tis.a a ór leu al efecto por el Presidente del Ayun-
tamiento. Toda dilación en este punto será en p«r-
ju ció de los interés, del arrendador, á menor que 
causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de* 
Ayunlamienco motivasen aquella. 

10. Las carreras de caballos se verificarán en un 
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sitio inmediato á la población para que pueda con 

Srontitud ser atendido el buen orden, siendo de cuenta 
el rematante el buscar terreno á propósito para el 

efecto. 
11. E l contratista cobrará cinco cuartos porcada 

persona y medio real por cada caballo que entren en 
el Hipódromo ó lugar destinado para las carreras y 
por cada carrera dos pesos sea grande ó pequeña 
la apuesta. 

12. El contratista no poirá cobrar mayores derechos 
que los marcados en las condiciones anterioref, bajo la 
multa de diez pesos que se exigirán en papel corres
pondiente por primera vez; cincuenta por la segunda 
y la rescisión del contrato en la tercera, bajo su res
ponsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el artículo 
5.o de la Real instrucción mencionada, sin perjuicio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo para lo 
que en justicia hubiere lagar. 

13. Se prefijan dos carreras de caballos en cada 
mes ó veinticuatro al año en los dias de Jueves que 
no «eaa de gaUsras en cuyo caso podrán aquellas 
verificarse al dia siguiente. 

14. Sin perjuicio de lo prevenido en la anterior 
cláusula, queda autorizado el contratista para permi
tir ensayos en los tres dias precedentes a! señalado para 
las dos carreras mensuales, con obligación de dar aviso 
con anticipación al Ayuntamiento para qce se vigile 
que en tales ensayos se observe el debido órden y no 
.se crusen apuestas por más insignificantes que sean. 

15. La autoridad del Ayuntamiento hará respetar 
al asentista como representante de la Administración 
prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para ha
cer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
ante todo una copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar k imposición de multa y no las satisfaciese 
dentro de las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, abonará dicha mu ta tomando al efecto de la 
fianza la cantidad que fuere necesaria y si esta fuere 
insuficiente podrá aquel ser requerido al pago de la 
multa impuesta con arreglo k derecho y al Real 
Decreto de 12 de Noviembre de 1889 debiendo en 
este caso el contratista prestar nueva fianza. 

17. No podrá tener lugar la carrera en otro punto 
que el designado según la base diez. 

18. Ningún otro que el asentista podrá abrir ca
rreras públicas de caballos puos este solo tiene de
recho á hacerlo en los dias señalados según la claú-
sula 13. 

19. El arrendatario queda facultado á perseguir 
todas las carreras de caballos clandestinas en la misma 
forma que expresa el artículo 4 .0 de la instrucción 
de Gobernadorcillos con la modificacón vigente: Los 
que verifiquen carreras de caballos fuera de lugar 
y dias permitidos incurrirán en la multa de ocho 
pesos cada uno y lo mismo los que las presencien, 
cuya multa se exigirá en papel cerrespondiente pero 
abonando la mitad de ella al denunciador, con su
jeción k lo que dispone el bando de 20 de Abr i l 
de 1853, sufriendo en caso de insolvencia, un dia 
de arresto por cada peso cuyo pago no se efectué. 

20. No consentirá el Regidor Inspector del ser
vicio carreras de caballos en otros dias, que los se
ñalados ni fuera de los sitios que se prefijan dando 
parte el Presidente del Ayuntamiento de las infrac
ciones que notare. 

21 . La autoridad del Ayuntamiento del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de dar 
*á este püego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Queda obligado el contratista k la observan
cia de las Ordenanzas municipales en lo que se re
fiere ó policía y ornato públic» siempre que no es
tén en contravención con las claúsulas de este con
trato, en cuyo caso podrá presentar en forma legal 
Jo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato si así conviniere á sus intereses pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si le conviniere, subarren
dar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que el 
Ayuntamiento no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores; pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio 
ferá responsable ún i ' a y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común 
porque su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que nombre, de
berán proveerse de los correspondientes títulos faci
litando aquel una relación nominal al Ayuntamient© 
para que por su conducto sean solicitado de la Di
rección general de Administración Civi l . 

25. Los gastos de la subasta y los que se origi-
nen en el otorgamiento de la escritura así como los 

de las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

26. Cualquier cuestión que se suscite sobre el cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via coa-
tencioso-administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva el Ayuntamiento 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada 
y fianza que corresponda y si no resultára acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato, 
sin que el contratista tenga derecho & indemnización 
alguna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
$ r . Presidente del Ayuntamiento de Batangasy Vocales 

de la Junta de Almonedas del mismo. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres el arriendo del arbitrio 
de carreras de caballos de esta capital de Batangas 
por la cantidad de pfs anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el nú 
mero de la Gaceta oficial de Manila. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería de este Ayuntamiento 
la cantidad de pfs 

Fecha y firma. 
Batangas, 14 de Octubre de 1892.—El Presidente 

del Ayuntamiento.—P. S., Potenciano Hilario.—Es 
copia, Marcial Calleja. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance e« 31 de Mayo de 1893. 

ACTIVO. 
Casa del Banco pfs. 80.507í02 
Menage 3.137<45 
Cartera . . , , 3 372.165'01 
Deudores 448.877í84 
Valores en suspenso GS^^'OS 
Depósitos en custodia 22.127'05 
Gastos 7.933'78 
Premios y Daños . 23.330í07 
Tesoro 1.577 557^09 

pfs. 5.600.847^7 
PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva 
Gomptoir National, de Hongkong . . 
Dividendos atrasados 
Libramientos aceptados 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 
Depósitos 
Cuentas corrientes 
Ganancias y pérdidas 
Comisiones 

600.000*00 
60.000l00 

40*46 
25.181<10 

920.746'95 
985'00 

i.mois'oo 
459.320'12 

2.275.226'82 
59.999*70 

. 332122 
pfs. 5.600.847'37 

El Tenedor de libros.—P. S., J. Várela.—V.o B o—El 
Director de turno, Venancio Balbás. 

Edictos. 
D o n Abdon Vicente Gonzá lez , Juez de 1.a Instancia en propie

dad del distrito de Quiapo. 
Por e l presente elfo, l lamo y emplazo a los procesados F l o 

rencio L a p e r l n a , indio, soltero, que contaba 17 a ñ o s de edad, 
natura l de l a cabecera de Gapi» , hijo de Mariano y de Maria 
Suarez, J u a n de ia Cruz , Indio, soltero, de 45 s ñ o s de edad, 
natura l de Bayombong-, (Pangasinan) y Francisco Ocampo, indio| 
soltero, de 20 años de edad, natural de Quiapo y vecino del 
mismo, para que dentro del t é r m i n o de 80 d l ss , contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a oficial .» se presenten 
en este Juzgado á ü n de contestar los cargos que contra e l 
mismo resultan en la causa n ú m . 5531 por robo, apercibido que 
de n© hacerlo dentro de dicho termino, se s u s t a n c i a r á 
l a causa en ausencia y rebe ld ía de los mismos, p a r á n d o l e s los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Quiapo, 2 de Junio de 1893,—Abdon V . G o n z á l e z . 
—•Por mandado de su Sr ía . , P l á c i d o del Barrio. 

Por providencia de S r . Juez de 1.a instancia del disfrito de 
Tondo, dictada «n la causa n ú m . 2653 seguida de oficio por 
lesionep, por imprudencia temeraria contra Genon d í l Mundo, 
so cita y l lama á l a ofendida Fausta Pelagio, natural y 
vecina del pueblo de Orani deijla provincia de Bataan, de 75 
a ü o s de edad,, de estado v iuda, y fué atropellada por una 
carromata á eso de las 8 de la m a ñ a n a del 30 de Noviembre 
de 1839 h a l l á n d o s e de paso por la calle Divisoria de este a r r a 
bal , para que por el t é r m i n o de 9 dias. contados desde la 
p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta of ic iad de esta C a 
pital , se presente en este Juzgado cito en la calle Sa l inas 
n ú m . 17 á ampliar su d e c l a r a c i ó n que tiene prestada en l a 
citada causa, apercibida que de no hacerlo, se le p a r a r á n á 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Tondo, E s c r i b a n í a de m i cargo. 3! de Mayo de 
1893.—El E s c r i b a n o . — P . H . , J o a q u í n Argote.—V.o B.o , Polanco. 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia del distrito de 
B i n o n l o , r e c a í d a en los autos ejecutivos seguidos por e l Pro
curador D . J o s é G. Reyes , en r e p r e s e n t a c i ó n de l a Junta A d m i 
nistradora de Obras P ias contra D. Narciso Paterno, sobre can
tidad de pesos, se saca de nuevo á p ú b l i c a subasta por el 
t é r m i n o de 20 dias, contados desde la fecha de este edicto los 
Inmuebles siguientes:—Una casa con su solar situada en la 

ca'zada de Iris ó G r a n Diviso la que corresponde al ap, 
Sta. G r u z y l inda por la entrada con dicha calzada n,, ^ 
recha ó Izquierda de su entrada con solares de log ^'" 
D . Rafael de Goca y D a Agust ina Medel y por el fni1.11: 
solar de D a F e l i p a Gonzaga. un nombrado F é l i x y ^ 
Mariano, avaluada en la cantidad de veinticuatro mil ^ 
diez y seis pesos setenta y siete c é n t i m o s con la reh!^ 
veinticinco por ciento de su a v a l u ó á cuyo fin se sefiJ1 
el remate que t e n d r á lugar en los Estrados de dicho j I 
e l dia veintiuno de Junio p r ó x i m o el que e m p e z a r á á \VS 
y t e r m i n a r á á las OUCÍ de la m a ñ a n a de dicho dia, adviJ» 
que no se a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
partes de su a v a l u ó y que para tomar parte en la subj 
licitadores c o n s i g n a r á n previamente en l a mesa del 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes que sirve? 
para subasta, s in cuyo r e q u i s ü o no s e r á n admitidos.*.!' 
citadores podrán acudir á l a E s c r i b a n í a á examinar losii 
de propiedad de dichos bienes pero s e l e s previene que Jj 
de comformarse con ellos y no t e n d r á n derecho á exiJÍ 
gunos otros á tenor de lo que establece en art. 1478 del 
de Enjuic iamiento C i v i l . — L o que se hace saber a l públir, 
conocimiento de los que quieran interesarse en l a .«ubagij 

Mani la , 29 de Mayo de 1893.—Jesé de Reyes.—V.o JJ 
de Mestre. 

Don Miguel R o d r í g u e z Berr iz , Juez de pr imera instan 
propiedad del Juzgado del distrito de Intramuros. 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ay 
Fel ic iano Mananis , soltero, de 24 a ñ o s de edad, de oficio^ 
n- tura l de S . Is idro (Pangasinan) vecino que ha sido* 
calle Nueva n ú m . 31 de la E r m ta, hijo de Doroteo y detl 
Babalquito y de estatura y cuerpo regulares, pelo y ceij, 
gres , nariz chata , co or more no, barba poca, ojos pai|j 
frente p e q u e ñ a con varios granitos en la cara, á fin dej 
el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la publ i cac ión \ 
edicto en la «Gaceta of ic ia l» de esta Gapital, se presen 
este Juzgsdo para ampliar s u inqu'sitiva en la causa né 
6247 que instruyo contra e l mismo por robo, apercibido 
de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho h a y a j 

Dado en Mani la , á 30 de Mayo de 1693.-Miguel Rodrigo 
A n t J m i , J o s é Moreno. 

Don Alberto Concel lon y N u ñ e z , Juez de 1.a instancii Par 
propiedad del Juzgado de esta Capital , que a c t ú a en ela 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos acomp.tj8 
damos fé . [ar( 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado u, 
cadio Iburan, para que en el t é r m i n o de 30 dias, con': 
desde l a p u b l i c a c ' ó n del presente edicto, comparezca etn 
Juzgado ó en la cárce l p ú b ü c a de esta provincia á conit ilWíi 
los cargos que le resultan en l a c^usa n ú m . 59i0 par \ p 
cidio, en la intel igencia que de hacerlo asi, le oiré en 
t ic ia , pues de lo contrario, s e g u i r é sustanciando dicha es 
en su ausencia y r e b e l d i á , p a r á n d o l e los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en C e b ú , 2t de Mayo de 1593—Alberto Concellon,-
mandado de su S r í a . , Salvador de Gorre , Apolinar Cabibi 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente llamado 
rio, procesado en l a causa n ú m . 5903, para que en el léru 
de 30 d i - s , contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente ed: 
comparezca en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a , á COÍ 
tar los cargos que le resultan en la cau-^a y n ú m e r o expresades; 
la inte igencia que de hacerlo P S I , le o iré en just ic ia , pues 
lo contrario, s e g u i r é sustanciando d i c h a causa en su am 
cia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e l ó s perjuicios que en derechor 
hiere lugar . 

Dado en C e b ú , 27 de Mayo de 1893.—Alberto Goncel K 
Por mandado de su S r í a . , Salvador de Gorre , Apolinar Gabi f 

irse 
Lasl 

D o n Melecio Montinr.la y Losad» , Juez de primera insts; 
interino de este distrito de Barotae viejo, que de estar 
actual ejercicio de sus func ones, el infrascrito Bscribano di 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auiJ 
Baldomcro Bauerdio, vecino de la visita d e B u ^ s a n , para que 
el t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n dul i j á 
sente edicto en la « G a c e t a oficial de M a n i l a » se presaI1S1U1 
en este Juzgado, para contestar los cargos que le resal 
en l a causa n ú m . 1816 por les ones; en ei bien entendido ; 
de no verificarlo pasado dicho t é r m i n o , le p a r a r á el peij 
c i ó á que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S , M . ej Rey (q. D, 
y por su menor edad de su augusta madre la Rema D« 
Maria Crist ina, exhorto y requiero á todas las Autoridai 
tanto civi'es como mil i tares , para que se sirvan disponer 
busca y captura y caso de ser habido, lo remitan ^ e v / . J 
Juzgado y á mi d i s p o s i c i ó n . ' . 1 

Dado en Pototan á 29 de Mayo de 1893.—Melecio MontliK jobiel 
Por mandado de su S r í a . , Antero T a m a y o . ^ ki 

Don E m i l i o Valenc iano Diaz , Juez de Paz de esta Ciud»! 
interino de pr imera Instancia de Iloilo, que de serlo yer 
en el ejercicio de sus funciones judic ia les , el infrascrito 
criban o da fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausí 

Victor Andarza , soltero, vecino y empadronado en la Cabed 
de D . Epifanio Manzo del pueblo de Gabatuan del W 
judic ia l de Barotae Viejo, para que dentro del t érmino di 
dias, contados desde la pub i c a c i ó n del presente edicto v 
«Gaceta oficial de Mani la ,» se presente en este Juzgado "5 
l a cárce l púb l i ca de esta provincia, para estar á las resua 
de la Cfusa que bajo e l n ü m . 4258 instruyo contra el IB'Í: 
por robo, apercibido que de no verificarlo dentro de 
t é r m i n o se le dec larará rebelde y confumaz p a r á n d o l e losí 
ju ic ios que en derecho haya lugar. 

Dado en Iloilo á 24 de Mayo de 1893.—Emilio Valenci» 
D i a s . = P o r mandado de su S r í i . , T iburc io Saenz. 

D o n Basi l io Regalado Mapa, Juez de pr imera instancia 
provincia de T a r l a c etc. 
Por e l presente cito, llamo y emplazo al testigo aus« 

Apolonio Medina, soltero, de 18 años de edad, natural fo\ 
yat, provincia de la Pampanga y vecino de C o n c e p c i ó n dej 

f irovineia, para que en f 1 t é r m i n o de 9 dias, contados dt* 
a Inserc ión de este edicto en la «Gaceta oficial da M*"1* 

se presente en este Juzg-do p ra prestar dec larac ión e' 
causa n ú m . 2352 seguda contra Vicente Gigante y otro P 
hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del eíPL 
sado plazo, se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho w»* 
iuyar * 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 30 de Mayo de 
Basil io Regalado.—Ante mf, B . Baltasar. 

Por el presente cito, llamo y emp azo, por 1.a, 2.a y 
al testigo ausente Agaton Latorn-1, vecino de S . Gárlos H 
v inc ia de Pangasinan, para que en el t é r m i n o de 9 dia^.h 
tados desde la i n s e r c i ó n de este edicto en la «Gaceta nu' 
de Mani la ,» se presente en este Juzgado á declarar en la c 
n ú m . 2289 por hurlo, y falsificac ó a contra Cas imiro Sa'^ 
ó Jacinto Lamerona, apercibido que de no hacerlo se le pa 
los perjuicios que en derecho h a y a lugar . ^ 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 31 de Mayo de ^ 
Basi l io Regalado. -Por mandado de su Sr ía . , Pau . inc B . Ba" 
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